
Num. Muries i.° de «cutiere de 1850. 8 cuartos

Se suscribe it este periódico 
eu la imprenta y librería de 
VILLAALIJVA , Plaza Mayor, 
número 3, á 8 rs. al mes, ¡82 
por trimestre y 80 por un año.

Qtóaia

Los artículos , avisos y re
clamaciones se dirigirán á la 
Uedaceion establecida en la 
misma imprenta, francos de 
porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 
familia continúan sin novedad en su importante 
salud.. í> íi : • • . ' ' ’ .

Circular núm. 368.
El Excmo. Sr. Ministro cíe la Gobernación, del Reino con 

fecha 16 del actual me dice lo que sigue:
Si por el ilustrado celo con que la Junta de Agricul

tura ha correspondido á las esperanzas de S. M. hubiera 
de fijarse la época de su convocación , esla tendría lugar 
en el presente año. Sus dignos individuos otra vez ven
drían á confirmar el justo concepto que han sabido gran- 
gearse en su primera reunión. Pero al aeeplar el Gobier
no sus luces y la espontaneidad ron que las consagran á 
la utilidad pública, no puede perder de vista los mira
mientos á que son acreedores, ni admitir sin la-timar sus 
intereses la frecuente reproducción de los sacrificios que 
debe ocasionarles el abandono de sus propios negocios pa
ra ocuparse esclusivamente en la capital del Reino de 
promover y mejorar la agricultura. Ya en las anteriores 
discusiones se habían tocado los inconvenientes de fijar 
periodos demasiado cortos para la reunión de la Junta, 
y la conveniencia de conciliar con sus tareas el bienestar 
de los que en ellas toman parte. A tan justa considera
ción se allega otra no menos atendible, la imposibilidad 
de que en pocos meses hayan de reunirse nuevos datos 
y ensayos para dar interés á las discusiones y hacerlas 
tan útiles como pueden serlo, cuando venga el tiempo á 
favorecer la propia esperiencia , asegurando los resultados 
de la observación y del trabajo, Tales son, entre otras, 

las razones que tiene el Gobierno para suspender la reu
nión de la Junta de Agricultura que debia verificarse el 
primero del próximo octubre. Al aplazar su convocación 
para una época mas oportuna, ni pierde de vista sus me
recimientos, ni los medios de hacerlos mas fecundos en 
resultados útiles, Con este objeto procurará mejorar su 
organización, enlazarla con otros proyectos de interés ge
neral, y ofrecerle un vasto campo á la discusión de las 
materias mas importantes de la agricultura. Así será como 
tan útil institución, acreditada va desde su mismo origen, 
adquirirá nuevos derechos a la gratitud pública.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y- 
efectos consiguientes.

Lo que he di-puesto se inserte en el Boletin oficial pa
ra su debida publicidad. Burgos 27 de setiembre de 185o. 
Dionisio Gaiuza.

Otra núm. 36g.
Las justicias de los pueblos de esla provincia y des

tacamentos de la Guardia civil, procederán á la captura 
y segura condu ion á mi a'uinridad con los efectos que les 
fuesen habidos, de los dos hombres desconocidos que á 
las nueve y media de la noche del 2 4 del actual, en la 
casa de Narciso Revilla, vecino de Espinosa de ('errato 
perteneciente al Juzgado de i.a instancia de Rabanas 
robaron mas de 7000 rs.; al efecto se insertan á conti
nuación sos señas personales. Burgos 28 de setiembre de 
1 85o.—: Dionisio Gainza.

Senas personales.

Lino de mas de 5 pies de estatura ron pantalón d 
paño basto, remendado, chaqueta de lo mismo y como 
de edad de 22 á 2.4 años. El otro ron pantalón de caña 
mo andado, y de mas baja estatura; y sé dirigieron pa, 
Villafruela y Monte de 'Torrerilores.
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Otra núm. 3”o.
El señor subsecretario del ministerio de la Goberna

ción del reino con fecha 2 del actual me dice lo que 
sigue :

«El Director general de Ingenieros del ejército con 
fecha 10 de agosto dijo á este Ministerio lo siguientc: = 
Tengo la honra de acompañar á V. E. un ejemplar de 
le obra que bajo el título de Manual del tapador bombero 
dá á conocer las máquinas y aparatos mas modernos que 
sirven para apagar incendios, y lodos los ejercicios de 
instrucción y aplicación de este poderoso recurso, destina
do á salvar las propiedades y las personas de un riesgo 
tan funesto y frecuente. Aunque la impresión de dicha 
de dicha obra comenzó en el año próximo pasado , se ha 
retardado su publicación hasta ahora por dar cabida en 
ella á un informé luminoso relativo al mismo asunto que 
acaba de dar en Paris el célebre Mr.-Morin, de la Aca
demia de Ciencias, sobre las bombas presentadas última
mente en la exposición de la industria francesa. Esta obra, 
para cuya ilustración sirven veinte y tres láminas que 
comprenden setenta y nueve figuras, se encontrará al 
precio de veinte reales en la biblioteca de esta Dirección 
general, y en las Direcciones de Ingenieros de las pro
vincias. Con este motivo, y con el anhelo de fecundizar 
los medios reunidos en Guadalajara sobre tan importante 
objeto, renuevo á V. E. mi olería de facilitar en el par
que de incendios alli establecido, de una manera comple
ta, la enseñanza de los ejercicios y maniobras propias pa
ra apagar incendios, á cuantos se presenten á adquirirla 
por parte de los Ayuntamientos ó de cualquiera otro mo- 
mo, siempre que se verifique por autorización de V. E , 
para lo cual te ngo la competente por el Ministerio de la 
Gue,jra.= De Real orden, comunicada por el señor Mi
nistro de la Gobernación, lo traslado á V. S. con inclu
sión del prospecto de la citada obra para queso sirva po
nerlo en conocimiento de los Ayuntamientos de esa pro
vincia, y disponer la publicación de este en el Boletín ofi
cial de la misma.»

Lo qué con inserción de dicho prospecto se publica en 
el Boletín oficial de la provincia para conocimiento de 
los Ayuntamientos de la misma á quienes recomiendo la 
citada obra por las ventajas que á los pueblos habrá de 
reportar su adquisición. Burgos 21 de setiembre de i85o. 
==l)ionisio Gainz.a.

Prospecto que se cita.

Las operaciones que se emplean actualmente por to
das parles á fin de apagar los incendios en las poblacio
nes han venido á constituir una especie de arle que re
quiere aprendizaje, tanto á causa de sus mecanismos, co
rrió por la habilidad necesaria para manejarlos con acier
to y eficacia. Las compañías de Bomberos contra incen
dios son ya instituciones que existen en casi todas las 
grandes ciudades de Enropa, y el esmero con que se las 
instruye y- los trabajos de ensayo en que se las ejercita 
prueban su importancia.

Tres años hace que penetrado de ella el Excmo. señor 
Ingeniero g-n-ral en favor del mejor servicio de las pla
zas dé guerra, obtuvo del Gobierno de S. M. la forma
ción en Guadalajara de una sección de zapadores bom

beros afectos al gimnasio , la cual , provista de todos los 
aparato, y enseres propios de su objeto, se ha ocupado 
sin cesar en trabajos de ejercicio y en adquirir la ense
ñanza y los hábitos peculiares de su instituto. El tenien
te coronel graduado, capitán de Ingenieros, D. José Apa- 
riri, Director del gimnasio, ha sido á un mismo tiempo 
gefe de esta sección, habiendo tenido asi ocasión de estu
diar detenidamente y conocer cuanto se refiere á tan in
teresante asunto; y entre las obras que ha consultado pa
ra ello llaman con preferencia la atención los Manuales 
escritos por los señores Plazanet, Paulin y Ceard, gefes 
que han sido de los bomberos de Paris los dos primeros, 
y de los de Ginebra el tercero. Estos Manuales , fruto 
de largas experiencias y cuya bondad se ha comprobado 
en los ejercicios incesantes de Guadala jara, son ios que se 
siguen definitivamente en aquella escuela.

Pero el señor de Aparici , deseoso de utilizar sus re
glas y sus preceptos , no solo en el establecimiento que le 
está confiado, sino también en provecho de su pais en ge
neral, ha formado un extracto de ellos recapitulándolos y 
redactando una obrila que puede servir de norma y de 
guia en España para los servicios de igual clase que po
seemos en muchos pueblos.

Esta obra se ha impreso ya bajo la protección del Ex
celentísimo señor Ingeniero general , y es la que aquí 
anunciamos. Consta de 128 páginas, de igual forma y ca
rácter de letra que este prospectó , ron 28 láminas que 
contienen las figuras necesarias para la completa inteli
gencia del texto, y se subdivide en cuatro partes , á 
saber :

La primera trata de los principios generales de orga
nización de bomberos y extinción de incendios.

La segunda, dividida en lecciones, es la aplicación de 
todas las máquinas y aparatos que se usan en los incen
dios, su construcción, uso etc.

La tercera establece reglas para los diferentes rasos 
que pueden presentarse en la práctica, según los incendios 
ocurran en determinadas localidades.

La cuarta es un apéndice que contiene un extracto de 
la Memoria de Mr. Morin , sobre las propiedades que 
deben predominar en las bombas de incendios, mejoras 
hechas últimamente y las que aun pueden intentarse.

Se suscribe á esta obra en las Secretarias de las Direc
ciones Subinspecciones de Ingenieros, en las Comandan
cias y en la biblioteca del Museo del arma en la Direc
ción general, al precio de 20 rs. cada ejemplar en esta 
Córte.

Comisión de estadística de la provincia de Burgos.

Espinosa del Camino. 
Fresneña.
Grodilla Sedaño.
Los Ordcjones.

No habiéndose presentado en esta oficina á recojer 
los amillaramienlos los encargrdos de los pueblos que á 
conlinuacion se espresan, se encarga á sus Ayuntamien
tos cuiden de que se verifique con la brevedad posible 
para que puedan servir de base á la forma"iou de los pa
drones, conforme á lo prevenido en circular de i.° de 
mayo anterior.
Bu ge do.
Bascuñana.
Caleruega.
Cuevacardiel.



Tapia.
Villafranra Montes <le Oca. 
Viilanueva de Puerta.
Villalvilla junto á Villadiego 
Zuñeda.
(•alarde.

Burgos 28 de setiembre de 1 85o. = Juncosa.

Lie. D. Gregorio Cañete , Juez, de primera instancia de 
esta villa de Brlbiesca y su partido.

Por el presente rito , llamo y emplazo por segunda 
vez á Jacinto Apeslegui (a) Levita, vecino de Pradoluen- 
go y procesado en este Juzgado por venta de tres fardos 
de bayeta propios de Juan Villar, su convecino, ruya 
conducción encargó este á aquel, y en vez de cumplir el 
encargo se dedicó á venderlas sin dar cuenta alguna á su 
legítimo dueño, para que en al preciso término de nueve 
dias á contar desde la fecha comparezca en el Juzgado ó 
cárcel nacional del mismo á contestar los cargos que le 
resultan de dichos procedimientos ; pues en cumplirlo se 
le oirá y administrará justicia, y en otro caso se sustan
ciará la causa en rebeldía hasta pronunciar sentencia defi
nitiva, entendiéndose los autos y demas diligencias con los 
estrados del Tribunal , y le parará el perjuicio que haya 
lugar, fiado en Bribiesca á 24 de setiembre de i85o.-= 
Gregorio Cañete.—Por su mandado, Braulio Sagredo.,

DIOCESIS DE CALAHORRA.

Administración Tesorería de Cruzada.

El Exento. Sr. Secretario del Superior Tribunal de 
Cruzada, con fecha 2b de Agosto último, me dice lo 
que copio:

El Excmo. Señor Secretario de Estado y del despacho 
de Hacienda, con fecha 9 del corriente, comunica al 
Excmo. Sr, Comisario general de Cruzada la Real or
den siguiente: — Excmo. Sr. He dado cuenta á la- 
Reyna (Q. n. G. ) de la Comunicación de V. E. 
de 20 de julio próximo pasado en que hace presen
te las dificultades de llevar á cabo lo prevenido 
en Real orden de 5 del mismo mes para la clasi
ficación de los débitos pendientes de cobro, á cargo de esa 
Comisaria general , solicitando en consecuencia , que Se 
amplie el plazo para la condonación del setenta por 100; 
y enterada de todo S. M. y teniendo presente que no 
puede accederse á la ampliación del plazo por las razones 
indicadas en la Referida Real orden de 5 de julio próximo 
pasado; pero deseando al propio tiempo que todos los dé
bitos que verdaderamente sean incobrables desaparezcan 
de la nota de deudores, asi como que se realice toda la 
parte de ellos que posible sea, se ha dignado resolver:

i.° Que se autorice á V. E. para condonar lodos los 
débitos que despues de apurados todos los medios, aparez
can incobrables, y que no esceda cada uno de ellos de 
quinientos rs. vellón: 2.0 Que igualmente se auloricejá 
V. E. para transigir con los deudores cuyos descubiertos 
no escedan de diez mil reales vellón cada uno, y no pue
den cobrarse en totalidad, en el concepto de que ninguna 

Masa.
Moradillo de Sedaño.
Mahamuz.
Puentedey.
Quinlanaorluño.
Santa Maria del Manzano.
Sanlivañez Zarzaguda.

transarion baya de bajar de un treinta por ciento en me
tálico para los fondos de Cruzada. 3.° Que en los demas 
debitos incobrables en todo, ó parle de diez mil reales ar
riba, se haya de formar el oportuno espediente en que se 
proponga lo que mas con venga, sometiéndole previamen
te á la aprobación de este Ministerio; Y 4-° Que men
sualmente se haya de pasar al mismo una relación de las 
sumas perdonadas ó transigidas en virtud de la presente 
autorización. De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y fines consiguientes. = Y de acuerdo de este 
Supremo tribunal lo traslado á V para su conocimiento, 
con prevención de que la circule por medio del Boletín 
oficial á los pueblos de esa Administración Tcspreria, á 
fin de que los que se rrcan comprendidos en aquella so
berana resolución , acudan á esta Comisaria General con 
las solicitudes que crean oportunas.

Lo participo á V. S. ron objeto de que se digne dar 
cabida en el Boletín oficial de esa provincia á la prece
dente Real orden, á fin de que los pueblos que se consi
deren comprendidos en la misma, acudan con las solici
tudes que crean oportunas al Excmo. Sr. Comisario ge
neral Apostólico de la Gracia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Logroño i.° de setiembre de i85o. José de 
Osma.

Administración general económica de la Diócesisde Burgos

Con las licencias necesarias y de orden de la Junta 
Diocesana de este Arzobispado de Burgos, se sacarán á 
público remate, que presidirá el Ayuntamiento constitu
cional, el dia t5 del próximo mes de octubre á las dos 
de la tarde y sitio que aquel acostumbra, las obras ne
cesarias para la reparación de la Iglesia y torre del lugar 
de S, Martin de Losa, bajo las condit iones que se mani
festarán en el arlo, sin perjuicio de enseñarlas antes de 
este tiempo á las personas que gusten interesarse en el 
remate, han Martin de Losa y setiembre 14 de 185o. 
= E1 cura párroco, Tomas Diez y Molí neo.

ANUNCIOS OFICIALES.

Comisión de exámenes de la provincia de Burgos,

Habiéndose acordado por Ja Dirección general de 
Instrucción pública que en el próximo mes de octubre se
celebren en esta ('apila! exámenes est raordinarios de los 
aspirantes al título de Maestros y Maestras de la clase 
elemental, ha dispuesto la comisión dar principio á dichos 

.ejercicios el dia z, del citado mes. a cuyo efecto los aspi
rantes á Maestros presentarán en la Secretaría antes del 
dia 21 del mismo: 1Solicitud en papel del sello 4 o di
rigida al Presidente de la Comisión de exámenes. 2.0 Fe 
de bautismo legalizada que acredite tener 20 años de edad 
cumplidos. 3.° Certificación del Director de la escuela 
normal que acredite haber ganado los dos años de estudio 
prevenidos en el Real decreto de 3o de marzo del año 
anterior y de haber observado constantemente buena con
ducta moral y religiosa. 4.° Certificación del Alcalde y 
Cura párroco del pueblo donde hubiese residido última
mente. 5.'-* La carta de pago de haber hecho el deposito 
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de 280 rs. en la Depositaría del Instituto de 2.a ense
ñanza de esta Capital. 6.° Cuatro muestras de escritura 
en letras de distinto tamaño desde el tipo mayor al me
nor de la bastardilla española.

También serán admitidos á examen los que presen
ten una autorización espresa de la Dirección general con 
los documentos números i.°, 2.0, 4-°? 5.° y 6.° espresa- 
dos arriba.

Los exámenes de Maestras tendrán lugar desde el dia 
28 en adelante, presentando las aspirantes antes del 24 los 
documentos números i.°, 2.0, 4-° y 8.° que re exigen á 
los Maestros, y ademas fe de casadas si lo fuesen, algu
nas labores de costura y bordado y dos muestras de letra 
de distinto tamaño en bastarda española. Burgos 26 de 
setiembre de 1 85o.— El Gobernador, Presidente, Dioni- 
io Gai<iza,=El Secretario, Antonio Martínez Acosta.

Jimia municipal de Beneficencia de Soria.

Las personas que gusten interesarse en el arriendo de 
una Fabrica Tinte de lodos Colores, sita al otro lado 
del Rio Duero de esta Capital, perteneciente al Hospital 
Civil de Santa Isabel de la misma con todos sus útiles y 
enseres correspondientes, pueden dirigirse á I) Isidro 
Domínguez Administrador del indicado Establecimiento 
vecino de esta espresada Ciudad que vive frente á la pía- | 
zuela de herradores, por quien se pondrá de manifiesto el 
pliego de condiciones bajo las cuales há de tener efecto el 
arriendo de dicha Fabrica, I inte. Soria 1 4 de setiembre 
de i85o. = EI Alcalde Corregidor, Juan Aguado y Jalón 
Por acuerdo de la Junta, Juan López Eraso, Vocal Se
cretario.

Gobierno político de la provincia de Madrid.

BENEFICENCIA.

Hallándose el Visitador de niños de la Inclusa ocu
pado en el pago de las nodrizas avecindadas en los pue
blos de la provincia de Madrid, pudiera llegar el caso de 
que sufrieran retraso en el percibo de sus haberes las que 
residen en los de las provincias de Guadalajara , Scgovia, 
Soria, Burgos y Toledo y demás donde existen criaturas 
de la misma Inclusa, y con el fin de evitarlas lodo per
juicio he resuello de acuerdo ron la Junta de Damas de 
Honor y mérito, que se las pague la mensualidad de ju
lio último á las mencionadas nodrizas de los pueblos fue
ra de la provincia de Madrid, cuyo pago tendrá efectúen 
el despacho de la Inclusa de esta Córte desde el dia 1 4 
al 22 de octubre próximo y once de la mañana á la una 
de la tarde escoplo los dias festivos. Madrid 25 de se
tiembre de t 85o.=José de Zaragoza. Rafael Perez 
Vento, Secretario.

Se halla vacante la Secre
taría de Ayuntamiento del distrito municipal de Rojas, 
dolada con 35o rs. vn. anuales. Las personas que quieran 
interesarse en obtener dicha Secretaría dirigirán sus so
licitudes francas de porte al Alcalde de dicho Rojas en el 
término de un mes. Burgos 27 de setiembre de 185o. 
Tx:„r,;c;n Gainza.

ANUNCIOS.
Compra de los Códigos espartóles.

Los Ayuntamientos ó particulares que quieran ven
der los tomos i.° y 2.0 ó cualquiera de los dos Códigos 
españoles que se han dado á luz por la Sociedad de la 
Publicidad, pueden presentarlos á D. Timoteo Arnaiz 
del comercio de libros en Burgos, y se les pagara al con
tado por cada lomo en rústica en buen estado todo su 
precio que es 5o rs. .

Regimiento de Alcántara 3.° de Lanceros.

Hallándose algunos caballos en el espresado de poco 
servicio para continuar la fatiga del mismo, se procederá 
desde el jueves 3 del corriente y hora de las diez de su 
mañana hasta las dos de la larde á su venta á publicas su
bastas en el cuartel que ocupa el espresado regimiento en 
esta Ciudad ; loque se hace saber al publico. Burgos 1 
de octubre de i85o.= D. O. D. S. C. G. A- del mismo 
El Comandante mayor Gabriel Castro.

LITOGRAFIA.=Mapa de 
la provincia de Burgos, en escala mayor, ó sea la len
gua común del pais reducida á 1 y media pulgada de la 
vara castellana; tiene 5a pulgadas de alto, 44 de ancho.

Se dejan ver en él con toda claridad, no solamente 
las t2g3 poblaciones que encierra, mas también las ven
tas, granjas, hermilas y santuarios célebres: los montes, 
rios, calzadas y caminos de arriería &c. y cuanto con
duce al conocimiento esaclo de este pais.

Esta obra no es un pensamiento improvisado, es el 
resultado de mas de 3o años de continuas y penosas es
piraciones, repelidas en los siete últimos meses bajo la 
protección del Gobierno político de la misma.

La publicación se hará por fragmentos ó porciones 
de él en núm. de 1 2 , en otros tantos periodos, distan
tes entre sí 1 o dias.

Se admiten suscriciones á 5 rs. cada porción ó frag
mento, en Burgos en el establecimiento de D. J.A. Az- 
piazu , calle de la Paloma núm. 3; Madrid en el de D. 
Vitoriano Hernando, calle del Arenal núm. 11 hasta 3o 
de octubre.

No tendrá efecto esta publicación, sj no se reune el 
número suficiente de amigos; si al contrario, ya está pre
venida la edición del apéndice, ó mejor dicho, el comple
mento de la obra, pata cuando se haya concluido la de 
la presente; consiste en 24 perspectivas, las 4 de Bur
gos y una de cada uno de estos pueblos, Aranda, Roa, 
Peñaranda, Lerma, Cobarrubias, Salas, 1 clorado, Bri— 
viesca , Poza , Frias , Miranda, Medina, Villadiego, Mel
gar, Castrojeriz, S. Pedro Arlanza, S. Pedro de Car- 
deña , las Huelgas, la Cartuja, y ademas los retratos de 
Fernán González, el Cid, í). Alonso VIH, Doña Isa
bel I y algo mas, lodo inedito.

Estas vistas irán sueltas, bien para arrimarse al ma
pa formando orla, bien para conservarlas por separado.

IMPRENTA DE VILLANUEVA.


